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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MALAGA 

Edicto 

Don Félix López Cruz, Presidente de la Sección 
Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga. 

Hago saber: ,Que en esta Sala se tramita. en fase 
de ejecutoria, la causa 52/1988 del Juzgado de Ins
trucción número 9 de Málaga, por homicidio, contra 
don Miguel Zambrano Villalobos, actuando como 
acusación particular el Procurador don Luis Javier 
Olmedo Jiménez, en nombre y representación de 
don José Beienguer Casas y doña Francisca Subire 
Rios, y en la que se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término e veinte días y precio 
de tasación pericial, la mitad indivisa del bien inmue
ble embargado al penado don Miguel Zambrnno 
VIllalobos y que después se dirá, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Vistas de 'esta Sección el 
día 15 de febrero de 1996, a las trece horas, bajo 
los requisitos y condiciones que más abajo se expre
san; y en prevención de que no hubiera postores 
en dicha subasta. desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para las que se señalan 
los días. 25 de marzo y 30 de abril de 1996, res
pectivamente, ambas a las trece horas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acusador particular, 
deberán consignar una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y para la tercera una cantidad 
igual, al· menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deben efectuarse en la oficina del 
Banco'- Bilbao Vizcaya. sita en paseo Reding, en 
la cuenta de esta Sección número 2932, concepto: 
«Subasta causa 52-88 del Juzgado de Instrucción 
número 9 de Málaga», y aportar antes 'del inicio 
de la subasta el resguardo· de ingreso correspon
diente. No se admitirá el depósito de dinero en 
metálico en la Mesa de esta Sala. 

Segundo.-En el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirva para cada 
una de ellas y en la tercera· se admitirá cualquier 
postura que se haga. 

Tercero.-No se aceptarán posturas efectuadas en . 
calidad de ceder el remate a un tercero, excepto 
al acusador particular. 

Cuarto.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dolo.en la Mesa de esta Sala, así como el resguardo 
de haberse efectuado el depósito a que se refiere 
el número 1 de ese edicto. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la Subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexto.-Las cargas y. gravámenes sobre el bien 
inmueble embargado, si los hubiere anteriores o pre
ferentes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Séptimo.-El bien inmueble embargado sale a 
pública subasta por el tipo de tasación que es de 
6.884.937 pesetas, con rebaja del 2S por 100 del 
valor de la primera para la $Cgunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Octavo.-El presente edicto. servirá de notificación 
al condenado en caso de que fuera negativa la dili
gencia de notificación personal y a su esposa a los 
efectos del articulo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Se saca a pública subasta la .mitad indivisa (a 
los efectos del articulo 1.373 del Código Civil) de 
la siguiente fmca: Urbana, vivienda letra D, situada 
en la planta segunda de pisos, escalera derecha. 
del portal número 57 A. del conjunto ubicado en 
la calle la Unión, de esta ciudad de Málaga, que 
a continuación se dice. Consta de vestibulo de entra
da. comedor-estar con terraza, vestíbulo distribuidor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y eocina con terraza 
lavadero, con los siguientes linderos: Frente, meseta 
de planta y hueco de ascensor; derecha. entrándo, 
patio de lucés y vivienda letra G, escalera izquierda 
de este mismo portal; por su izquierda. vivienda 
letra C. y por su fondo, espacios libres del edificio 
que la separa de la calle La Unión, y ocupa una 
extensión superficial de 98 metros 42 centímetros 
cuadrados, según titulo, y según cédula, de 99 metros 
40 decímetros cuadrados. Cuota de participación: 
0,606 por 100. Se le adscribe a la vivienda como 
anejo inseparable, la parcela-garaje, sin cerraníiento, I 

con superficie de 30 metros cuadrados situada en 
la nave diáfana de la primera planta o entreplanta 
de aparcamientos, en la parte posterior del edificio, 
encima de bi planta baja y deb~o de la primera 
de viviendas, una de las 82 parcelas de que consta 
dicha nave, señalada con el número 37. Inscripción: 
tomo 2.408, folio 124, fmca número 23.968 B, ins
cripción primera. Valorado en 6.834.937 pesetas .. 

Dado en Málaga a 27 de septiembre de 1995.-EI 
Presidente, Félix Lópe~ Cruz.-La Secreta
ria.-64.950-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
. INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 790/1991, instados por 
«}lanco de Madrid: Sociedad Anónima», contra don 
José Francisco Moll Pastor, doña Ascensión Mar
tinez González, don Pascual.MartiI1ez Moreno, don 
Ernll Emst Bloch e «Hispano Prusianá, Sociedad 
Anónima», en- el que se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, ~l bien embar
gado que aJ. fmal se dirá. El remate tendrá lugar¡ 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para 
la primera subasta se señala el día 16 de enero 
de 1996, a . las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. ~ de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, se señala el 
día 16. de febrero de 1996, a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 2S por 100. 

Para la,tercera~subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, se señala 

, el día 20 de marzo de 1996, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiendo 
postura en primera y segun~ que no cubran las 
dos .terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141, avenida. Aguilera, 29, Alicante, 
cuenta 0097, una cantidad igual. o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación .. Para tomar parte 
en la tercera subasta. la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100. del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten. pujas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio dé aprobación del remate. 

Quinta-Los ~utos estarán cÍe manifiesto en Secre
taría Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en.1a respon
sabilidad de la misnui, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador ace~ta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reServarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta. para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación d~l presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava-Para el. caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de una parcela de terreno de 1.214 
metros, con una casa existente en la misma. des
tinada a vivienda unifamiliar, tiene una superficie 
construida de 10 1.93 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.681, libro 226 del AYuntamiento de San 
Juan, fmca 9.010 del Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de septiembre de 1995.-La 
Magistráda-Juez, Carmen Mérida Abril:-El Secre
tario.-64.820-3 .. 
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BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin B~Juez accidental 
. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Balaguer y,su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
número 61/1995, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por Banco Popular Español, 
representado por el señor Mora Pedra, Contra doña 
Josefa Solé Culleres,en reclamación de 9.991.086 
pesetas, importe del principal reclamado, niás los 
intereses legales correspondientes que de esa suma 
se devenguen y costas procesales, habiéndose acor
dado, en providencia dei dia de la fecha y ~ instancia 
de la parte actora, sacar a pública subasta el bien 
hipOtecado al demandado que luego se relacionará, 
por las veces que se dirán y término de veinte días, 
entre cada una de ellas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las diez treinta horas, por 
primera vez. el próximo día 17 de enero de 1996, 
y tipo de su tasación; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el próximo día 20 de 
febrero de 1996, sirviendo de tipo tal tasación, con 
rebaja del 25 por 100; no habiendo postores en 
la misma se señala por tercerá vez el próximo día 
21 de marzo de 1996, sin sujeción a tipo. 

Las. subastas se celebrarán con arreglo a las 
. siguientes condiciones: 

PriI;nera.-Que los titulos de propiedad del bien 
o la certificación del Registro de la Propiedad que 
los suple estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca; por la segunda subasta, el 75 por 100 de dicho 
tipo, y por la tercera subasta, sin suj~ción a tipo, 
y de no llegar dicha postura al tipo de la segunda 
subasta, se hará saber el precio ofrecido al dueño 
de la fmca, con suspensión del remate para que 
mejore la postura si le conviniere. 

Teréera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20· por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la sub~ sin cuyo 
requisito no serán admitiáos, salvo el derecho que 
tiene ,el ejecutante en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin vet:ificaI' tales c;leP(>sitos. 

Se devolVerán . dichas consignaciones 8<" sus res
pectivos dueños, acto continuo. del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor,la cual se reserva 
en depósito como garantia d~l cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse con facultad 
a ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta y con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo, y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores·y los 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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pc;nsabilida4 de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Lleida», en ef tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Torrelaméu, y a los 
efectos,del páirafofmal de la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente 
edicto se notifica a los deudores hipotecarios citados, 
la celebración de las subastas que se señalan, para 
el caso de no poder 'hacerse .personalmente en el 
domicilio hipotecarlo designado al efecto, y, si hubie
re lugar, al actual titular de ~ fmea. . 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Rústica: Pieza de tierra, 'sita en el término de 
Torrelaméu, partida Tosal Gran, de cabida 6 jornales 
3 porcas, o sea, 2 hectáreas 72 áreas 37 centiáreaS. 
Linda: Este, don Ramón Gilabert; sur, don Mateo 
Llompart; oeste, don Fernando Alemán, y norte, 
sierra de Gombalda. 
. La ftnca'hipotecada se inscribió en el Registro 

de la Propiedad·· de Balaguer al tomo 2.415, 
libro 38 de Torrelaméu,' folio 38 de Torrelaméu, 
fmca número 83. .. 

Precio de tasación, a efectos de subasta: 
12.712.500 pesetas. 

Dado en Balaguer (Lleida) a 17 de octubre 
de 1995.-La Juez, Inmaculada MaÍtin Bagdnt.-El 
Secretario judicial.-64.629. \ 

BARCELONA 

Edicto 

Don Paulino, Rico Rajo. Magistrado-Juez· del Juz
gado de Primera fustancia. número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 382/95-4, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia I 

de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador Juan Bo.higues Ooquell, con
tra RamolÍa Centellas Guinovart, en reclamación 
de crédito hipotecario, en éUyas actuaCiones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, y por 
término de veinte' días y precio de su avalúo, que 
es el pactado en la escritura de hipoteca de la fmca 
y que ,asciende a 7.985.436 pesetas. Señalándose 
para que el acto de relllatetenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este J~o, el día 13 de diciembre 
de 1995. a las doce de la.p1añana, con la preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se ádmitirán posturas que no 
cubran el tipo <:te la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de eSte Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya 
una cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y fa certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del J1,lZ8ado, entendiéndose que tOdo lici
tador a~ como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes ~ los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia II de enero de 1996, a 
las doce horas, sirviendo el 75 por 100 del señalado 

. para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sújeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la -subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora, ex~ptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subaSta 

Entidad número 5. Piso primero puerta primera, 
en la segunda planta de la casa sita en esta ciudad, 
calle Xifre, 8, de superficie 70 metros 80 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, caja de la escalera, caja 
del ascensor; patio de luces y vivienda puerta segun
da de la misma planta; izquierda, entrando, Mer
cedes Bassoles o sucesores, hueco de la escalera 
y patio de luces; derecha, parte fmca de Salvador 
Pallares Suñe, y. Petra . González Alvarez. y parte 
con finca de que se segregó, y fondo, proyección 
vertical a patio. 

Coeficiente: 6,80 por lOO. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme

ro 5· de Barcelona, al tomo 1.117, libro 1.117, Sec
ción Primera, folio 199 vuelto, fmca número 57.575, 
inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a;4 'de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Paulino Rico RJijo.-La Secreta
ria.-64.554. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Córdoba~. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 866/1991, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero, en representación de Crediaval 
SGR. contra «Supermecados Ariza Osuna, Sociedad 
Limitada», y otros en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones "se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
~ este Juzgado, sito en la tercera planta del edificio 
de los Juzgados de esta capital, el próximo dia 26 
de enero a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores presentar en la Mesa del 
Juzgado resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, «Banco :Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anóni
ma», sucursal avenida del Aeropuerto, agencia 
número 2.104, cuenta número 10003-7, una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin, cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
mediante el correspondiente resguardo de ingreso 
en la entidad bancaria antedicha. 
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Cuarta.-Podrá hacérse el remate. a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de qúe si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otrQS. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de íos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu,esto de que resultare desierta 
ia primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 26 de febrero, a las doce 
horas, en las rrnsmas condiciones' que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de marzo próximo, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 281 o apart:an:Iento 723, de la 
casa de la calle Marqués de Lema. número 7, des
pués 11 y actualmente 7, con vuelta a una plaza 
en proyecto, denominada hoy de Marqués de Lema 
y a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
de Madrid, situado en planta séptima sin contar 
las de los sótanos y baja. Ocupa una mwerficie 
aproximada de 45 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Pro~e.9adnúmero 5 de Madrid, 
tomo 1.184, folio 242, y la fmca matriz de la que 
procede, según consta en la insclipción 'ercera, es 
la 44.833, folio 87, del tomo 1.177. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de peseÚls. 

Dado en Córdoba a 17 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-64.708. 

COPOOBA 

Edicto 

Don José Maria Magaña Calle, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór-
doba, .. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 101/1995~R. promovido 
por el Procurador don Manuel Giménez Guerrero, 
en nombre y representación de' «Banco de Anda
lucia, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por los demandados don Manuel Montero López 
y doña Dolores PérezCarrlzosa, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este.Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
23 de enero de 1996 a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 16.605.000 pesetas, 
no concurriendo' postores, se señala por segunda 
vez el dia 21 de febrero siguiente, con. el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas' a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pe 16.605.000 pesetas, que 
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es el tipo pactado en el mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta,. al' 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las 'subastas sin verificar .tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitOs y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1.433 en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de ave
nida del AeropuertQ de esta capital, una cantidad 
iguál, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la-primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-TOdas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y.realizarse 
porescrito~ en pliego cerrado, desde la publi~ación 
del presente edicto hasta la celebtÍlctón de.la$ub~ta 
de que se trate, acompañándÓse a aquél el res8uardo 
de haber hecho la consignación en la citada Cuenta· 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estim de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h~biere, al cr&llto 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresada:s y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura pOr escrito que no contenga la aceptaéión 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articwos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
"ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento I 

del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de slibasta 

Número 1. Planta sótano destinada a local comer
cial, de la casa sin número de la calle Ronda de 
la Manca, antes calle de nueva apértura, de esta 
capital. Tiene su ~ntrada por una escalera si~da 
a la derecha, mirando' frente a la fachaaa desde 
la calle Ronda de la Manea y no Platero~ll.ez, 
como por error. se consigna en el titulo, y pérpen
dicular a ésta. Mide 231 metros 55 decimetros cua
drados de superficie construida y 274 me~s 74 
decimetros cuadrados, incluida la de la escalera de 
entrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número '1 de Córdoba, al folio 148, del tomo 1.769, 
libro 691, finca 53.830, 'inscripción~. 

Dado en Córdoba a 23 de octubre de 19!15.-El 
Magistrado-Juez, José María Magaña Calle.-La 
Secretaria, Concepción González Espino
sa.-64.706. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA " 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta localidad, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 218/1995, a instancias del Baneó Uiquijo, 
promovido por el Procurador señor OrdUña Pereira, 
se saca a subasta. por las veces qUe se dirán y por 
término de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Juan Mendoza 
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Palomeque, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. " 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 15 de" enero 
de 1996, a las doce horas, al tipo pactado en la 
esctitúra de· ..conStlllibíói(" de fiiPóte<;a," que es 
de 22.135.000 pesetas, para la fmca que se des
cribiti: 'No C'onéUrriendo' postores, se señala por 
segunda vez el ~ 15 de febrero de 1996, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma;. no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 15 de marzo de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades descritás en el párrafo ante
rior, que son el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda sub~ al 75 por 
100 de estas sumas, y, en su caso, en cuanto a 
la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Seguru1a.~Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado abierta en 
la entidad Banco Bilb~o VIZcaya, clave oficina 0466, 
número de cuenta 124700018021895, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10Q del tipo, taIl-to 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por 10 menos del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to y en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la suba!it8 que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el ~sta
blecimiento destinado al efecto. 

·Cuarta.-No se ha suplido previamente.la presen
tación de titulos. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, de no ser hallado en ella 
este edicto servirá igualmente para la notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, dia y 
h<?ra para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 5. Trozo de terreno al sitio urba
nización «Cerromolino», en este término municip8l, 
"con superficie de" 890 metros cuadrados; dentro de 
su perimetro contiene edificada los siguientes ele
mentos: a) Casa de una sola planta distribuida en 
varias dependencias, entre las que se encuentra un 
porche, con superficie total· construida de 114 
metros -'0 decinlC)tros cuadrados. de los cuales 15 
metros 84· deeimetros cuadrados corresponden al 
porche, y b) Un garaje, con Superficie de 35 metros 
60 decimetros cuadrados. Todo el iiunueble linda: 
Al norte,con parcela número 9; al sur, con la parcela 
número 1; al este, con más terrenoS de don Antonio 
Marin Andrade, y ¡§br el oeste, con camino de acceso 
dentro de la urbanización. 

Dado en Chiclana de' la Frontera a 10 de octubre 
de 1995.-EI Secretario.-64.723-S8. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Maria José Muñoz Hurtado, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Gernika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con 'el núme
ro 185/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio aI 8J1,lp8.fO del articwo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, SociedadAn6-
nima», contra don Victor Aguirre Salinas, doña Bal
bina Femández de Arroya Ochandiano, doña Cefe
rina Femández de Arroyab Ochandiano y don Juan 
Gofmondo San Nicolás, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha ~rdado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térinino de veinte dias. los bienes que luego 
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se dirán, señalándose para que el acto del remate 
- tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 11 de diciembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiRm posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónilna», número 4769, una can
tidad iguáI, por lo menos, al 20 por roo del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose en~ 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado •. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes ,anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndoSe que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores' en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de enero,' a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda Subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 .de febrero, 
a las diez horas, cuya sqbasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte, con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se. celebrará el siguiente 
día hábil, a la mislÍla hora, éxceptuando lo sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. -Casa número 23 de la calle la Cuesta, de 

la villa de Bermco, que toda ella consta de piso 
bajo, tres altos y desván. Linda: Norte o frente, 
con la calle de situación; sur o espalda, con la de 
San Miguel; por la izquierda, entrando. o este, con 
la medianeria de la casa de don Gonzalo Nardiz 
y doña Sofia Ispizua; por la derecha o poniente, 
con la misma calle de la Cq.esta, donde se empalma 
ésta con la Gran Via de. Flaviobriga, que consta 
de: A) Piso bajo; B) Segunda habitación o piso' 
segundo; C) Tercera habitación o piso terc,ero; D) 
Piso primero. 

2. Edificio sito en la calle Alboniga, sin número, 
de la villa de Benneq, con una superficie de 856 
metros cuadrados. Linda: Norte. con casa de her
manos Atela; sur, con calle Alboniga y Ondarraburu; 
este, edificio de don José Atucha, y oeste, calle 
de Ondarraburu. 

Dicho edificio se ubica en la siguiente fmea: Huer
ta en el' término de la Rivera o paso de ésta a 
Reina Zubi, hoy calle de Alboniga, de la villa de 
Dermeo. 

TIpo de subasta: 1.4 fmca 1, A), 7.000.000 de 
pesetas; 1, B), 3.000.000 de pesetas; 1. C), 3.000.000 
de pesetas; 1, D), 3.000.000 de pesetas, y la fmca 
2), 40.000.000 de pesetas, lo que hace un '\-"Blor 
de tasación de los distintos lotes de 56.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 20 de octubre de 
1995.-La Juez, Maria José Muñoz Hurtado.-EI 
Secretario.-64.589. 
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UlRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número 1 de los de 
Girima; 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Ascat Vida, Socie
dad Anónima de Seguros y Reaseguros», contra don 
Santiago Ruana Martinez. número 221/1993, y por 
medio del presente edicto, se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera pública subasta, término 
de veinte dias, la finca que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento el crédito de la aetora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 9.51 5.250J)Csetas. 

Para la segunda,. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que siMó de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 7.139.438 pe~tas. 

Y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y. 
el remate podrá hacerse en calidad de céderlo a 
tercero. " 

Segundo.-Los posibles postores, si desean tuter
venir, deberán consignar, previa la cekbraci6n de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
código 18, el 20 por '100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas sé celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Ppr lo que se refiere a la primera, el día 14 de 
diciembre de 1995 y hora de las diez treinta. 

Para la sesu,nda, el día 18 de enero de 1996 y 
hora de las diez treinta. 

Para la tercera, el dia 15 de febrero de 1996 
y hora de las diez. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta romo bastante la titulación. ' 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y'los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los miSmos, sin destind a Su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Número 10. Vivienda, piso tercero, puerta ter
cera, del edificio sitó en Girona, calle Oriente, núme
ro 6, esquina a la calle Massana. Vivienda de super
ficie útil aprdximada 94 metros cuadrados. Linda: 
Frente, tomando como tal la fachada de la calle 
Oriente, con proyección vertical de la calle Oriente; 
fondo, patio de luces y proyección vertical de la 
parte de la cubierta de la planta b~a, que es de 
uso exclusivo de las viviendas puertas primera y 
tercera del piso. primero; derecha, . entrando, rellano 
y aüa de la escalera, patio de luces y vivienda puerta 
segunda de esta misma planta; izquierda, entrando, 
con fmca de causahabientes de doña Dolores Pujol
rás. Cuota, 9,40 por 100. 

Inscrita al tomo 2.653, libro 104, folio 224, fmca 
número 6.426, en el Registro de la' Propiedad de 
Girona número 3. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de julio de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.~El Secreta
rlo.-64.587. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez· del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en'este Juzgado, y con el núinero 
217/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónimu, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Javier García Val-o 
decasas Jiménez. contra doña Ascensión Carmona 
Cano y doña Maria Luisa Hita Carmonay don 
Enrique Ariza Rojas, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá . 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 16 de enero de 1996 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 19 de febrero de 1996 
y hora de las diez y con rebaj~ del 25 por 100 
del tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 21 de marzo de 1996 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

• Primera.-Para tomar parte en 4.a subasta, deberá 
consignarse preViamente en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado' en Secretaria, con anterioridad al 
remate y previa cons~ación correspondiente. 

Tercera.-El ren1ate:~) hacerse 'en calidad de 
'ceder a un tercero. eIi los casos establecidos. en 
lá Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del . 
remate. . 

'Cuarta.-Los autos y certificación de la 'regla 
4.a del articul9 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse: entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo. de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, noti
ficación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.- del árticulo 131. 

Séptima.-Para el' caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do. la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes a subastar 

l. Pieza de tierra calma de riego, con algunos 
olivos, diseminados, correspondiente al cortijo del 
Conde, o del Frasno municipal de Granada, de cabi
da 1 hectárea 38 áreas 6 centiáreas 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Sur. resto de Ímca de donde ésta 
se segregó; norte, con la carretera de Pinos Puente; 
este, fmcas segregadas de la matriz de la que se 
segregó también éste, yendidas, respectivamente, a 
don Antoni.o Huertas Benitez y don Antonio Hita 
Sánchez, y oeste, Enrique Guerrero Linares. Finca 
registra! número 1.289. 

Ha sido valorada,' a efectos de subasta, en 
110.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y alta, con un local en la planta baja. destinada 
a garaje, que tiene una superficie de 32 metros cua
drados. La vivienda está distribuida en varias depen
dencias y servicios, con una superficie de 208 metros 
cuadfados. siendo la superficie de la vivienda de 
208 metros cuadrados, siendo la superfIcie de la 
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vivienda en la planta b~ incluida la del garaje, 
de 136 metros cuadrados, estando el resto hasta 
la total. superficie del solar destinado a patio. Sobre 
la cubierta del garaje y de la planta alta hay una 
~rraza. Su solar mide 180 metros 44 decimetros. 
cuadrados. Situada en término de Maracena, demar
cada con el número 50, de la calle A del barrio ' 
de La Rioja. Finca registral número 4.387~N. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
33.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secre
tario.-64.759. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez del Juz
_ gado de Primera Instancia número 2 de Granadilla 

de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 454/1994, se siguen autos de eje: 
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Leopoldo PQ,stor Llarena, en representación de 
Caja General de Ahorros de Canarias (Cajacana
rias), con,tra don Cristóbal Gorrín Acosta y doña 
Ana Isabel E4pósito Díaz. en reclamación de can
tidad, en cuyas actUaciones se ha acordado sacar" 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados., 

Finca número 16.359; vivienda con una superfiCie 
construida de 91,46 metros $;uadrados, situada en 
la plantá segunda del bi{X¡ue A del edificio «Al
ta,III», de la calle Media Cuesta, en el Toscal de 
la Garvorana, del término municipal de los Realejos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin 
número. el próximo día 23 de enero de 1996, a 
las doce horas, con arreglo a ·las siguientes con
diciones: 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, . sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 9 de octubre 
de 1995.-El Juez, Francisco Javier Mulero" Flo
res.-El Secretario.-64.67 3-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Jesús F. Asensio Alvarez, Oficial en funciones" 
de Secretario del juzgado de Primera Instancia 
númerQ 3 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en el procedímiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
180/1995, instado por Caja General de Ahorros, 
Caja Canarias, contra don Ramón;ROdriguez Socas, 
doña Gloria.· Jiménez ·Jiménez, don· Juan Ramón 
Rodríguez Jiménez, doña Mercedes·· Martin Díaz, 
don Angel Luis Rodrigoez Jirnénez y doña Maria 
Isabel Guirola Toledo, he acordado la celebración 
de la primera pública subaSta, para el próximo día 
19 de diciembre de 1995, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este" Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de. antelación v bajo las condiciones {ija
das en ia Ley Hipotecaria. y, en su caso, para 'los 
próximos días 19 de enero y 19 de febrero de 1996, 
resl-ixtivamente, a la misma hora, para la segunda 
y t::;¡-CCf<! sut2,:,ta. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prim.cm.-Que ei tipo de .subasta es el de 
22068.750 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad .. 

Segundo.-QUe . para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del JuZgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros.· . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
Priffiera.-El tipo del remate será de 7.750.000 su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

pesetas, sin que se admitan posturas que no. cubran en pliego cerrado, "depositando e~ la Mesa del Juz-
las dos terceras partes de dicha suma. gado, junto a aquél. el importe áe la consignación 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación aque se refiere el apartado segundo o acompañando 
deberán los licitadores cons¡gnar, previamente, en el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine destinado al efecto. 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. • Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en certificación registral están de manifiesto en Secre-
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta taría, Y que los licitadores deben aceptar como bas-
su celebqtción, depositando en la Mesa del Juzgado, tante la situación, que las cargas anteriores y las 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. preferentes, si' las hubiere, continuarán subsistentes, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
ceder a un tercero. - subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia destinarse a su ,extinción el precio del remate. 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria derJuzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptimá.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera Subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 

La fmca objeto de subasta es: 

Rústica: Trozo de terreno, en donde dicen Hoya 
Grande, en Adeje, que mide 41 áreas 18 centiáreas, 
siendo parte integrante del poJigono 14, parcela 564. 

Valorada en la suma de 22.068.750 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 16 de octubre 
de 1 995.-El Oficial, Jesús F. Asensio Alva
rez.-64.675-12. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
337/92, sobre ejecutivo-letras de cambio a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador don 
Eugeni Teixido, contra «Stain, Sociedad AnónimIP, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se añun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 50.000.000 de pesetas. cuyo remate tendrá" 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Hospitalet de Llobregat, en la fonna siguiente:. 

En priinera subasta, el día 15 de diciembre próxi
mo, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 18 de enero de 1996 próximo, 
y hora de las·doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de febrero de 1996 próxi
mo, de las doce horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones ge la segunda. " 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que n9 cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en . la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de . pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el· dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sig¡p¡, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad,. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de 'este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores; que asimismo, 
estarán de. manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, contiriuarán subsistentes y sin cancelar, 

I entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado 'en la reS1X)flsabilid8d de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto ~e licitación 

Nave industrial de una sola planta sita en término 
municipal de Cornellá de Llobregat, cuya solar adop
ta la fJgUra de un rectángulo, con frente a las calles 
Monturiol y Doctor Marti Juliá. Superficie de 608,28 
metros cuadrddoS. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad 2 de Llobregat, tomo y libro 586, folio 196, 
fmea 34.254. 

Dádo en Hospitalet de Llobregat a 3 de octubre 
de 1995.-El Secretario.-64.595. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este. Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 539/1992, se siguen autos de decla
ración menor cuantia rec. cantidad, a instancia de 
la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz, en repre
séntación de «Finamersa Entidad de Financiación, 
SociOOad ~ónima», contra don Rafael Martinez 
Magno y doña Maria Luisa Ramirez Manrique, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. los bienes que se describen al pie del pre~ 
sente, embargados a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Alameda Sundheim, sin 
número, el próximo día 16 de enero de 1996, a 
·las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el indicado con 
la descripción de los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las- dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en· 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Huelva, cuenta número 1914000015053992, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo del ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate: 
Cuarta.~ reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no _ 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo d~ la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran dé mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confOmiarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda él próximo 13 de febrero de 1996, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por lOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha seguhda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia' 13 de· marzo· de 
1996, también. a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para--la 
segunda. 

BieQes a subastar 

Vehículo matricula H-7120-N, furgoneta mixta 
«Ford», modelo Transit, valorada en 280.000 pese
tas. 

Finca urbana 34. Piso octavo, B, en Vda. de la 
Cinta, número 2, de Huelva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Huelva, al tomo 1.092, 
libro 538, folio 140, fmca número 37.498. Valorada 
en 6.700:000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de octubre de 1995.-El 
Ma,gistrado-Juez.-El Secretario.-64.817-3. 

INCA 

Edicto 

En virtud pe lo acórdado en providencia de esta . 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do bajo el número 418/1994 seguido a instancia 
de Sa Nostra representado por el. Procurador don 
Anto~o Serra Llull. . contra don Pedro Feminias 
Munar, en reclamación de ún présta,tno con garantia 
hipotecaria, se sacar a pública subasta.pot primera 
vez la fmca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pur~za, número 74, 
primero, el dia 9 de enero de 1996 a las diez horas, 
previniéndose a los licitador~s: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 86.900.000 
pesetas, fJjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
0428000018041894, el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterioreS 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quirito.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rqnate a un tercero. -

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta, se señala para la ~gunda, el dia 6 de febrero 
de 1996 a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el. dia 12 de marzo 
de 1996 a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

En todas-las su~, desde el anuncio hasta su -
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de subasta a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de las 
posturas de las que' le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas,si por los depósitos constitui
dos pudieran satisfacerse el capital e intereses. del 
crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada a los fmes previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bieÍlespagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edicta1 
de la presente resolución. 

Finca objeto de subasta 

Rústica, pieza de. tierra secano conocida por El 
Coster, pago EIs CosterS, sita en el término muni
cipal de Pollensa, mide 2 cuarteradas 1 cuart6n 
y 17 destres. Inscrita, al tomo 3.282 del archivo, 
libro 344 del Ayuntamiento de Pollensa, folio 101, 
fmca número 1.5581-N. 

Dado en Inca a 19 de octubre de 1 995.-El 
Juez.-La Secretaria.-64.553. 

JAE~ 

Edicto 

Don Jesús María Passolas Morales, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Jaén y su 
partido, 

Hagó saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 182/1995, procedimiento judicial sumario 
del artículo J) 1 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Banco Central Hispanoam~ricano, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle 
Alcalá, 49, representado por el Procurador don Leo
nardo del Balzo Parra. contra el bien especialmente 
hipotecado a don Juan Blaya Imbemon y doña 
María Eva Raja Díaz, en reclamación de 13.098.992 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha he acordado sacar 
a subasta pública por primera, seguncla y tercera 
vez. término de veinte dias cada una, por el precio 
pactado en la escritura de constitución de hipOteca 
la primera; 75 por 100 del mismo; la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, el bien hipotecado 
a los deudores que se 'reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates sucesivamente 
los dias 24 de enero; 21 de .febrero,. y 20. de marzo 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las cOBdiciones siguientes: 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar .previamenteen la Mesa ael 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor- del bien, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 
por 100 .del valor del bien, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. -

En la- primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna q1!le sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera 10 será sin sujeción a tipo;' 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del acto continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subas.tas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. . 

Desde el presente anunCio y hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse postqras por escrito, 
en pliego cerrado, deposital!do ~n la Mesa del Juz
«&do, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

F'mca urbana número cuarenta y siete, piso 
tipo F, en la planta séptima del edificio sito en 
Jaén, avenida de Madrid, sin número de orden. Tiene 
una superficie construida de 151 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Jaén, al tomo 1.760;'tl6tt)19, folio 101, fmca 
número 1.536. 

Valor a efectos de subastáen '16.770.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 25 de octubre de 1995.-El Magis
I trado-Juez, Jesús María Passolas Morales.-El Secre-

4Uio.-64.575. 

MADRiD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se -siguen autos 
de procedinliento judicial· sumario del articulo 131 
de la Ley HiPotecaria, bajo el número 1.916/1990, 
a instancia de «Banco Español de Ciédito, Sociedad 
Anónima~, representada por la Procuradora doña 
Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere y Femández 
contra don Jesús Ojeda Gutiérrez y doña Bibiana 
Criado Zumajo, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del prosente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primer'a.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado.el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.570.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.927.500 
peseta,s, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de marzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por. 1 00 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier\ 
ofi~ del Banco Bilbao VIZCaya. á la que el <lepo
sitante deberá facilitar los siguientes datoS: Juzgado 
de Primera Instancia núinero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001916/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta sú celebración. podfán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificáildose los depósitos 
en cualquiera de las formas' establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptacióñ expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requi~ito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lasposturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el· remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la. forma y plazQ previstos en la 
regla 14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4;& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad,de los mismos. sfu destinarse a _su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, 'según la con~,pPm.era de este edicto, 
la subasta suspendida., ' 

Octava.-Sedevolverán las consignaciones efec
tuaaas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las· que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la ~basta. por si el primer adjudiéatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y. siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en ta. fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario; , 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sitia en. la' calle Italia, número 11, 
piso 3.°, letra B, de Fuenlabrada (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Fuen
labrada, al tomo 1.104, libro 47, folio 69, finca 
registral número 6.888. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.717. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, ~agistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚlilero 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 422/1995, 
a instancia de «Financiera Carrión, Sociedad Anó
nimu, representada por el Procurador don Alvaro 
Villegas Herencia contra doña Maria Luisa Cepillo 
Garcia~ en los cuales se ha acordado sacar a la -
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien que al f'mal del presente 'edicto se describirá, 
bajo las siguientes condicionés: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que· autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha:- 25 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas .• Tipo de licitación, 
10.000.000 de pesetas, sin que sea admi,sible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 7.500.000 
pesetas, sin que sea ailmisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandaIÍte, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 1 00 del tipo señalado para la primera 
y .segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 deltipo ~o 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; C\lCnta 
del )uzpdo de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia;· número de exPediente o procedi
miento 24590000000422/1995. En tal supuestQ 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
'Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los. depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisitO no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debertt 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a· que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam.. 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las .. tres subastas, se traslada su celé
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según ,la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo. la 
que corresponda al mejor pOstor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los· prc-:. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mism •. 

BQE,p~m. 271, 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de 108 
señalamientos de las su~tas a los efectos· de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien 'objeto de subasta 

Calle Lezo, número 12, Madrid, piso 5.°, izquier
da, letra A. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al tomo 243, folio 237, finca 
número 20.071, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.644. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auws 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blVo el número 999/1994, 
a instancia de «Banco 'del Comercio, Sociedad Anó
IliIruu. representada por el Procurador don José Uo- ' 
rens Valderrama contra don- Carlos Alvarez Mon
éalvillo y doiía Consuelo Ramos, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, blVo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regÍa 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de enero de 1996. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 21.840.000 
,pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 21 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 16.380.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Terccnt subasta: Fecha, 27 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ~ subasta, todos 
los póstores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al .20 ,pór 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, . al 20 por 100 del tipo señalado 
para la ségunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nfunero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000999/1994. En tal supuesto 
-deberá ácompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera....:..En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en Cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expreSa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.";';'Los autos y la Certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. ~tendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 



Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loS nnsmos, sin destinarse· a su extin<;ión . 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su. cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las' consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que, corresponda al mejor postor. las que Se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de laiventa. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~rvarse en depósito las 
consign~ciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca 1lipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del- articulo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
al no haberse podido . llevar a cabo en la misma 
del-modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Madrid, calle Santa Aurea, número 7. piso 3.0
, C. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid. al tomo 2.079. folio 94. fInca núme
ró 61.360. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-64.791. " 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojéda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en eJIte Juzgado se si'suen autos 
de procedimiento ju~ sumario -del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, muo el número 1.011/1993. 
a instancia de La Caixa,.representada.·por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata contra «Ini
ciativas y Gestión de Servicios Urbanos •. Sociedad 
Anónima.. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien que al fInal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se lleva.rQ, a cabo en una o 
varias subastas. hábiéndose efectuado el señalamien
to simultáneO de las tres primeras que' autoriza la 
regla 7.- del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de enero de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, , 
62.823.465 pesetas, sin que sea· admisible postura 
inferior. 

segunda subasta: Fecha, 29 ,de febrero de J996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 47.117.598 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 28 de marzo de 1996, 
aJas diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua( por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, Una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Lunes 13 noviembre 1995 

Los cJ,epósitosdeberán llevarse a cabo en cualquier 
ofICina del Banco Bilbao Vtzeaya, .a la que el depo
sitalÍte ·de1>erá facilitar los siguientes datos:' Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
det}~ de 1~,asencia 4()70,. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edifIcio Juzgados de, Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001011/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Teccera.-Entodas las subastas • .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verifIcándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin -cuyo requisito no será admitida la postura. , 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse. a calidad 
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sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que, al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: , . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

, 

Prim~ra subasta: Fecha, 13 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 59.690.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de marzo de 1996 •. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 44.767.500 
pesetas, sin que séa admisible postura inferior. 

. Tercera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1996. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
efectuarSe en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.-. del aÍticulo'-131 de la Ley Hipot.ecaria los postores. a excepción del acreedor demandante, 

, deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
Quinta.-Losautos y la certificación del Registro al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 

de la Propiedad a que se refIere la regla 4.
a 

del y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani- igual. por 10 menos, al 20 por .100 del tipo señalado 

. fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici- . para la segunda. . 
tador acepta como bastante la titulación. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

Sexta . ....;Las cargas o gravámenes anteriores y los ofIcina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo-
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- sitante deberá facilitar lOs siguientes datos: Juzgado 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- 'de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
tante los acepta y queda subrogado en la respon- d 1 J .......... ~ d la . 4070'ta la call e ~o e agenCIa • SI en e 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a sU extinoión Capitán Haya, número 66. edifIcio Juzgados de Pri-
el precio del remate. 

Séptima-Caso .de que hubiere de suspenderse mera 'Instancia; número de expediente o procedi-
cualquiera de lastres ,subastas. se trasláda su cele- miento 24590000000953/1992.' En tal 'supuesto 
braci6n~ a la misma hora, para el siguiente vi~rnes deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
hábil, según la condición primeI'8' de este edicto. pondiente. 
la subasta'suspendida. t' Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

, Octava-Se devolverán las consignacioJ;les efee-· hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
tuadas . por los patticipÍlntes a la subaSta, . salvo la escrito en pliego cerrado. verifIcándose los depósitos 
que' eorresporida al mejOr postor. las qUe' se reser- en cualquiera de las tbtmWs ~blecidas en el nutne-
varán en depósito como garantia del cumplimiento ral anterior. El· esctito deberá contener necesaria-
de la obligación Yó en su caso. como parte del preció mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
de la venta. signadas en la condición sexta del presente edicto. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
hasta el mismo momento de la celebración de la I aiarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
subasta también podrán reservarse en depósito las de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
consignaciones de los participantes que asi lo acep- efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
ten y qUe ftúbieren cubierto con sus ofertas los pre- 14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
cios de la subasta, por si el·primer adjudicatario Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
no cuínpliese con su obligación y desearan apeo- de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
veéhar el remate los otros postores y siempre por articulo 131 de la Ley HipoteCaria están de mani-
el orden de las mismas. . fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-

Décima.-La publicación del presente edicto sirve tador acepta como ba~te la titulación. 
como .. notificación ,en ·la· fmcahipotecada de los ~.~Las cargas ogÍaYámenés anteriores y los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
regla. 7."del.articulo 131 "e .laLcy Hipotecaria, tin~!subsi~tentes. entendiéndose que el rema-
al no haberse podido llevar a cabo en la misma tante los acepta y. queda subrogado en la respon-
del modo ordinario. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

Bien objeto de subasta 

Calle Noblejas, ilúmero 3. piso 4-1, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid, número 4, 
tom9 ·1.940, libro 28. folio 1. fmca registral núme
ro 1.760, hoy 53.102,. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1995.~El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-..64.567. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prwedimiento judicial sumario <Jel artíCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 953/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó~. 
representada por el Procurador d9n José Antonio 
Pérez Martinez contra «Inmobiliaria ltalo Española, 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 

el precio del remate. 
Séptima.-Caso de que· hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se. traslada su cele
bración. a la 'misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qu~ corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. . , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momentó' de la celebración de la 
subasta, también Podrán reservarse en dePósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve' 
como notifIcación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las sul>8stas a los efectos de la 
regla 7.- del.artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en· la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Local número 6 del edificio sobre parcela A. Parte 
de la unidad de acto 2-7, situada entre las calles 
Ingeniero Gabriel Roca, Rafaeletes y Peligro de Pal
ma de Mallorca. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, al tomo 2.308, folio 327, 
fmea número 197, fmea registral 18.609, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de octub¡;e de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-64.578. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Fernández Alvarez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de MartoreU, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio de menor cuantia, al nume
ro 12/199 3, ~ instancias de cMapfre Fmanzas, Socie
dad Anó~, representada por el Procurador de 
los Tribunales señor Marti Campo, contra don Fran
cisco AlbeUa AlbeUa Y doña Dolores Polo Balles
teros. en reclamación de 2.444.041 pesetas por prin
cipal más otras. calculadas por intereses y costas, 
y en los que por resolución del dia de la fecha 
se ha -acordado sacar a públiea subasta. por primera 
vez, por término de veinte dias y por el precio de 
tasación de la· finea embargada que se relacionará 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencjas 
de este Juzpdo el dia 28 de febrero de 1996, a 
las doce horas. De no-ba\)et,postores en la primera 
subasta. se señala el dia 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas, para la segunda sub~ sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. y, en su 
caso, para la tercera subasta, se señala el dia 2 
de mayo de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can- -
tidad en que pericialmentC· ha sido tasada la fmca, 
y que es de 6.700.000 pesetas. -

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Desde la publicación de este edicto haSta el acto 
de la celebración podrán hacérse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolO enIa Mesa del 
Juzgado, y consignando juntO al mismo el porcenUúe 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 
Terce~-Para tomar parte en la sub¡lSta, los lici

tadores deberán consignar; previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el- establecimiento destinado al 
efecto, una canti~d igual, por lo menos, al· 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
al acto sin hacer este depósito. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de la finca, supli
dos por las -correspondientes certificaciones. del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria del JU7pdo, para que puedan exami
narlos quienes quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas .y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continUarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.....:.Las posturas podrán hacerse en _calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-El presente edicto sevirá -de notificación 
del triple señalamiento de las subastas a la -parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notifleación personal de la misma. 
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Bien objeto ae subasta 
Urb~ número 20. Vivienda piso tercero, puerta 

tercera en la tercera planta alta de la casa en término 
de Sant Andreu de la Barca, lugar conocido por 
Feixa d'Areny$, con frente ala avenida Guatemala, 
número 4. Consta de·varias habitaciones, servicios 
y terraza. Tiene una superficie la vivieDda de 56 
metros 20 decímetros cuadrados, y la terraza de 
7 metros 55 decímetros cuadrados. linda: Por su 
frente, con rellano de escálera, por donde tiene su 
entrada, eaja del áscensor y vivienda puerta cuarta 
de la misma planta; derecha, entrando, eaja de ascen
sor, patio y vivienda puerta segunda de la misma 
planta; izquierda, proyección vertical a la calle núme
ro 2, y fondo, fmea 4e· la parcela número 3 de 
la manzana B. Su cuota es del 2,90 por 100. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Martorell. 
al tomo 2;133, libro 112, folio 79, fmea núme
ro 3.123. 

Dado en MartoreU a 16 de octubre de 1995.-El 
Juez,. FrancisCo Javier Feméndez Alvarez.-La 
Secretaria.-64.795. 

MURCIA 

Edicto 

El MagistradO-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se' sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.031/1994, pro
movido por Banco Central HispanoáÍnericano, con
tra «Triturados de Aridos. Sociedad Anónima», (le
gal representante), don Francisco Sánchez Orcajada, 
doña Rosario Domingo~del Baño, dOña Marta del 
Carmen Sénchez Domingo,dt>ña Obdulia Salvadora 
Sánchez Domingo y doña Rdsatio Maria Sánchez 
Domingo, en los que por reSolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pUbliea _ subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en l1\, forma siguiente: 

En"primeta subasta el.dia 13 de diciembre pro xi
mo. a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 
pacta40 en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 50.250.800 pesetas, correspondiente a 
la suma total de las siete fincas hipotecadas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en 18 primera, el dia 17 de enero de 
1996. a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas, para la ~or. sirviendo de tipo:d 
75 por 100 del que se tuvo en cUenta para la primera. 

y en tercera subasta, .si '0. se .remataran .en .nin
_ guna de las anteriores, el dia 14 de febrero de 1996, 

a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate á tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 3.084, de la sucursal de 
Infanté don Juan Manuel. del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán adIÍlitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8i alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil a la misma hora. 

-Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
- notificación en forma a los deudores, a los fmes 

pRvenidosenel último párrafo de la regla 7.8 de} 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1.°. Un trozo de tierra riego de la acequia del 
Turbedal, situado en término municipaf de MUrcia, 
partido de El Palmar, que tiene una extensión super
ficial de lQ tahúllas 7 ochavas 23 brazas, equiva
lentes al hectárea 22 áreas 59 centiáreas. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad VI de Murcia, al 
libro 238, Sección 11, folio 150, fmea número 
7.319-N, inscripción tercera, taSada a efectos de 
subasta en 10.291.200 pesetas. 

2.° Número 1. En planta baja o de tierra un 
local destinado a tres plazas de garaje, que ocupan 
una superficie construida de 149 metros cuadrados. 
Forma parte de un edificio sito en término de Mur
cia, partido de Algezares, calles Joaquin Costa y 
del Progreso, teniendo su frente a la calle Joaquín 
Costa. Ocupa una superficie solar de 171 maros 
cuadrados. Inscripción: Las participaciones indivisas 
de cada una d~. las hermanas señoras Sánchez 
Domingo, se encuentran inscritas en -el Registro de 
la Propiedad II de Murcia, allibro'63, Sección 7.8

, 

folios 124, 126 y 128, fmeas números 4.897-1, 
4.897-2 y 4.897-3, respectivamente, inscripción pri
mera, tasadas a· efectos de subastá. cada una de 
las fincas en 1.708.500 pesetas, ,ascendiendo el 
importe total· de las tres fincas a la cantidad de 
5.125.500 pesetas. 

3.° Número' 2. En planta primera, una vivienda 
con salida. directa a la calle Joaquín Costa, a través 
del. pasillo de di~tribución, escalera, zaguáil y portal 
general del inmueble. Ocupa una superficie de 150 
metros . cuadrados, estando distribuida en varias 
habitaciones. Forma parte del edificio antes rese
ñado en la fmea descrita bajo el número 2. Ins
cripción: Registro de la Propiedad II de Murcia, 

I al libro 64, Sección 7.8
, folio 94, fmea número 4.898, 

inscripción primera, tasada a efectos de subast? en 
la cantidad de 12.562.500 pesetas. 

4;0 Número 3. En planta segunda, una vivienda 
con salida directa a la calle Joáquin Costa, a través 
del pasillo de distribución, -escalera, zaguán y portal 
general del inmueble. Ocupa una superficie de 150 
metros cuadrados, estando distribuida en varias 
habitaciones. Forma parte del edificio antes rese
ñado en la finca descrita ~o el número 2. Ins
cripción: Registro de la Propiedad II de Murcia, 
allibi"o 64, Secdón 7.8

, folio 96, fméanúmero 4.899, 
inscripción primera, tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 11.416.800 pesetas. 

5.° Número 4. En planta tercera, una vivienda 
con salida directa a la calle Joaquín Costa,- a través 
del pasillo de distribución, escalera, zaguán y portal 
general del inmueble .. Ocupa una superficie de 150 
metros cuadrados, estando distribuida en varias 
habitaciones. Forma Parte del edificio antes rese
ñado en la fmca descrita bajo el numero 2. Ins
cripción: Registro de la Propiedad II de Mürcia, 
al libro 64, Sección 7.8

, folio 98, fmea número 4.900, 
inscripción primera, tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de l Q.854.800 pesetas. 

El importe total asciende a la suma de 50.250.800 
pesetas: ' 

Dado en-Murcia a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64. 710-58. 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria Tirado Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba). 

Hago'público por el presente: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 139/1994, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», 'representado por el 
Procurador señor Alcaide, contra don Manuel Agui
lar Jiménez y doña María Pilar Ortega Pérez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien· que al fmal del presente edicto se 
describirá, anunciándose dicha subasta con, veinte 
dias de antelación, cuando menos, a los señalamien
tos verificados, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate' se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articul~ 131 de ~ Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 6 de febrero de 1996, a sus once 
horas. 

Tipo de licitación: 21.217.500 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 5 de marzo de 1996, a sus once 
horas. 

Tipo de licitación: l5.913.125 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 9 de abril de 1996, a sus 'once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte .en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consigp.ar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por '100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por. 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabs:> en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal de Posadas, acomPañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en 'pliego cerrado, vetificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas, en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener n~a
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta co.Jllo bas~te la titulación. . 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los' hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, "entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin 4estinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sé devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en' depósito corno garantia del' cumplimiento de la 
obligación y, en su casd~ corno parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con' su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre· por el orden 
de las mismas. 

Novena.-:-SinpeIjuicio de la que se lleve a cabo 
en ia fmca hipotecada. conforme a los artioulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
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ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento delluga,r, ~ y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Urbana. Casa habitación situada en calle 
Golmayo, 22, de Posadas. De cabida 216 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 876, libro 121 de Posadas, folio 85, fmca 
4.242. 

Dado en Posadas a 9 de octubre de 1995.-La 
Secretaria. Maria Tirado Jirnénez.-64.752. 

SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 6, en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 284/1995,_a instancia del 
Procurador señor Mantilla Rodriguez, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. contra don Manuel Cano Gallego y 
doña Pilar Echano Marcos, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a.pública 
subasta por primera vez, la siguiente fmca: .' 

Piso segundo, derecha. en~do por el portal de 
norte de un edificio sito en término de Santander, 
barrio de La Qtmdara, sin nÚttlero de gobierno, 
hoy bajada de La Gándara, 40, es del tipo C. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 46 metros 7 5 decí~ 
metros cuadrados, consta de cocina. aseo, comedor 
y dos habitaciones, y linda: Oeste y este, terreno 
de la finca; norte, aga de la escalera y piso cuarto, 
y sur, piso número 14. 

Inscrito al tomo 2.150, libro 881, folio 135, fmca 
número 30.436, inscripción 5.a Tasado en 6.579.000 
pesetas. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el dia 22 de diciembre de 1995, a las nueve treinta' 
horas, en la Sala de Audiencias de este luzgado, 
sito en avenida .Pedro San Martín,sin número, de 
esta ciudad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuIl\S por 
escrito en pliego cerrado, depOsitando en Iá Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones 
dél Banco Bilbao VIZcaya. Los pliegos se conser
varán .cerrados por el ~retario y serán abiertos 
en el acto del remate al'" publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. . 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rematante que ejércitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente áI pago del resto del precio de remate. 

Segundo.-El tipo de subasta es el de 6.579.000 
pesetas fijado a tal efeqto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can-
tidad. . . 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao 
V1ZC8ya, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesta en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastante a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema~te los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse asu extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-A -prevención de que no haya postores 
en la primera subas~ se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 1-8 
de enero de 1996, a las nueve treinta horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 porA 00 del indicado tipo. 

Séptinio.-lgualrnente; y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se' celebrará sin sujeción a tipo, ]a 
audiencia del próximo dia 19 de febrero de 1996, 
a las nueve treinta horas, debiendo. consignar los 
licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Octavo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticuló 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
de no ser habidos los deudores en ]a fmca subastada, 
se entenderá que el edicto sirve de notificación a 
los efectoS' de 10 dispuesto en el último párrafo de , 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Santander a 4 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-64.615, 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Anós Gómez, Secretaria del Juzgado 
· de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
514/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
don Francisco CUrto Guip.ovart y doña Felisa Pinto 
Pinto, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución .de'tSta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6 de 
febrero de 1996, a las diez horas, con -las preven
ciones siguientes: 

· Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe$ consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. número 
4205/18/514/91, una cantidad igual, por lo menos, 
áI 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 

, de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anWlcio . 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas poi 
escrito, en pliego cerrado, haciendo .el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriórmente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto. en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la ~lebración 
de una segunda, e] día 6 de marzo de 1996, a las 

'diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señatado para la primera súbasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

· Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Ucitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de, una tercera. el dia 10 de abril 
de 1996, a las diez horas.' Esta subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo oonsignar quien desee 
tomar pa,rte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas, al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se ente1J.derá que se celebrará el sigUiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

La Urbana: Entidad número 34. Vivienda 
izquierda de la tercera planta del bloque núme
ro 2,' escalera D, del edificio sito en Salou, partida 
Emprius, con frente a la calle número 4, sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yllaseca 
i Salou al tomo 1.317, libro 362, fólio 100, fmca 
número 32.639. ' 

2.a Urbana: Entidad número 8. Apartamento 
sito en el piso tercero, puerta B" del edificio sito 
en Salou, vía Roma, 13. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vllaseca, i Salou al tomo 953, 
libro 252, folio 226, fmca número 21.711. 

Tipo de subasta: Registral número 32.639, 
7.468.000 pesetas; registral número 21.711, 
15.482.000 peseta$. 

Dado en Tarragona a lti de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretariajudicial.-64.569. 

TARRAGONA 

Edicto' 

Dofta María del Mar Cabrejas Guijarro, Magis
trada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Tarragona, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
, de dofta Ana Maéndez González, y en su nombre 

y representación de la Procuradora doña Esther 
Amposta ,Matheu, se tramita expec}iente con el 
número 279/1995, sobre declaración de ausencia 
de su esposo, don Juan García Alonso, natural de 
Santa Coloma de Queralt (Barcelona), hijo de Anto
nio y de Maria, de estado civil casado, que se ausentó 
de su' último domicilio en este ciudad, calle Ebre, 
número 16, LO_La, edificio «.Jardín 2», de Salou-

'(Tarragona), el día 1 de mayo de '1994. no tenién
dose más datos del mismo desde dicha fecha; en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo esta
blecido en el árticulo 2.038 de la 'Ley de Enjui
ciamiento Civil, la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del, referido 
expediente. 

Dado en Tarragona a 26 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar Cabrejas Gui-
jarro;-65.690. l.~ 13-11-1995 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrent 
(Valencia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secreiaría del que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ,131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 480/1993, a 
instancias de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima», representAdo por la Procuradora de los Tri
bunales doña Paula García Vives, contra la mercantil 
«Cartonajes Mattinez,. Sociedad AñónitÍla», en la 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, el bien inmueble que al fmal. del pre
sente edicto se describirá, éelebrándose la referida 
subasta el día 17 de enero de 1996, a las diez horas, 
en la Secretaria Civil de este Juzgado, sujetánaose 
a las condiciones que a continuación se expresan, 

Lunes 13 noviembre 1995 

de conformidad con 10 establecido en las re
glas 7.8 a 14·del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
artículos 227 y 228 _ del Reglamento de la men
cionada Ley, y artículos 1.499, 2.°, 1.499, 3.°, 1.500 
y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Qivil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigriar preViamente los lÍcitadores; en la 'cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el .Banco Bilbao Vtzéaya, número de cuenta 
4434-000-18-0480-1993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el' pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho 'tipo. ' 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por es~rito 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, c,m 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segÚndo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. \ 

\ Cuarta.-Lós autos y la certificación del Registre( 
a qUe se hace referencia en la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante 1a titulación referida en la condición 
anterior, y que las cargas o gravámenes 'anteriores 
y lqs preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose q~ el 
rematante los acepta y queda sUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del r~mate. 
. Sexta.-En el acto de la subasta sehatá con~tar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currircomo. postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. . 

·Octava.-En prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para ,la 
segunda el día 16 de., febrero de 1996, a las diez 
horas, con reducción en un 25 por 100 en el tipo I 

de ,la primera subasta, y para la celebración, en 
su caso, de tercera subasta, se señala el dia ,1,5 de 
marzo de J 996, a la mismahQra que la segUnda, 
sin sujeción a tipo. Para participar en la segunda 
subasta los, licitadores deberán consignar, en la for
ma prevenida en la condición primera del presente 
edicto el 20 por 100 del. tipo señ~o para lapri
mera; para participar en la tercera deberán consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se 'celebrarlan al 
dia hábil siguiente, a la hora señalada. Caso de seña
larse en día festivo (nacionaL autonómico o local), 
se entenderá comQ, d.úi de celebración el' siguiente 
dia hábil. 

'\ Bien 'objeto de subasta 

Mitad indivísa de la fmca que a continuación se 
describe: Rústica, campo de tierra,'situado en . tér
mino de Alacuás (Valencia)" partida de Bobalar, 
de 15 áreas 30 centiáreas, que; linda: Norte, camino 
del Bobalar; sur,'Jaime CaSes'MochoU yot(os; este, 
terrenos del Ayuntamientó dé Alacuás y polidepor
tivo municip3I, y oeste, resto de fmea delá qúe 
la presenteg¿ segregó.' ," ' 

Inscripción: Pendiente de enaet1 el Regístto de 
la Propiedad de' Aldaya. El titulo prevío -lo está 
al tomo 2.Z26, libro 164' de Alacuás, folio 166, 
fm~a número 12.396: . 

Valoración a efectos' de subasta: 8.400.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos losinte
resados y a la deudora, caso de que no se haya 
podido notificar la' fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en 'la escritura base de este pro
cedimiento, se expide 'el presente en Torrent a 13 
de octubre de 1995.-La Juez, Belén Arquimbau 
Guastavino.-La Secretaria.-64.645-5. 

BOE núm. 27.1 

VIGO 

Edicto 

DoD José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez ' 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
VIgo, 

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo, número 277/1994, pro
moVidos por Caja de Ahorros Municipal de VIgo, 
domiciliada en Garcíá Barbón, 1 y 3 (VIgo), repre
sentada por la Procuradora, doña Rosario Barros 
Sieiro; contra don FranciscO' BaIlón de Vallugera, 
don Antonio Civeira Vllar y doña América Nieves 
Castro Mejuto, con domicilio en avenida Camelias, 
nhmero 116, primero: C (VIgo), y General Franco, 
80, Sillédl:t (Pontevedra), sobre reclamación de can
tidad (cuantía de' 5.144.076 pesetas). 
, \ Por proVidencia de esta fecha se a~ordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, en 
las fechas "que se indicarán, los bienes embargados. 

< Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 24 de 
enero de 1996, a las doce horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caW de resultar desierta la primera, el próximo dia 
16 de febrero de 1996, a las doce horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeci,ón a tipo, el próximo 

. día 11 de marzo de 1996, a las doce horas .. 

Las condiciones de las subastas serán las si
guientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consighar preViamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIZcaya, 1-66-21, VIgo, número 3614-OOQ-17, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para.la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendO hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
gtIardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to: En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
del 25 por·l 00 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 
excepto la tercera. ' 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores ,y los preferentes -si los 
hq,biere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes,entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo paratas dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, Y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por ll1edio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores la celebraci~ de las mencionadas 
subastas. , 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse a1,guna 
de las subastas señaladas por causas deruerza 
mayor, se celebrará la miSllÚl al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica y urbana, a monte, al sitio de Muros, 
de la parroquia y muniCipio de-Silleda, de 16 áreas 
30 centi~s de extensión superficial. Finca número 
22.148 del Registro de la Propiedad de Lalín. for
mada ,por agrupación de otras. Valorada en 
23.600.000 pesetas. 

2. Rústica, fenal, sita en términos de Moalde-Si
lleda, a monte, de 48 áreas 25 centiáreas de exten
sión. Rc;gistro de la Propiedad de úilln. flnca núme
ro 32.551. Valorada en 400.000 pesetas. 

Dado en VIgO a 20 de octubre de 1 995.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-64.737. 



BOE núm. 271 

VIGO 

Edicto -

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ 
ro 10 de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 40/1995,50 tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de Caja de Ahorros Municipal de VIgO. 
representada por.el Procurador don Ricardo Estévez 
Lagoa. contra don José Luis Iglesias Piñciro y doña 
Elisa Ootilde pazo Hervello. y en los que se embar
gó, evaluó y se sacan a pública subasta, por primera 
y, en su caso, Por segunda y tercera vez, y por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose, para la primera subasta el dia 7 de 
febrero de 1996; para la segunda el día 7 de marzo 
de 1995, Y. para la tercera el dia 4 de abril 
de 1996, todas ellas a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, Y b'ÚO las condi
ciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera sub8sta. el tipo de' la segunda sert con la 
rebaja del 2S por 100, Y si en ésta tampoco hubiere 
liQtadores, 'la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración del bien. haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignat, en· la' cuenta número 
364 .1, clave 17, que este Juzaado tiene en el Banco 
Bilbao Vacaya. cuando menos, un 20 por 100 del 
tipo de lUbasta del bien, pudiéndose hacer postura 
por escrito. en sobre cerrado. depositándose en este . 
JU7pdo. junto con aquél, el. respardo de haber 
efectuado· el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. ' 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de sulS'asta 
del bien y que solamente el acreedor podr:á concurrir 
con la condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se .entenderá que todo licitad~r acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o sra
vámenes anteriores y los pieferentes -si los hubiero
al crédito del actor continuarán subsistente$. eaten
diéndose flU'C el rematante los acepta y qu.edJ S11bro
gado en la responsabilidad de Jos lllisn1os. sin des
~ a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que sé ori¡inen hasta su inscripció¡i 
en el' Regist.ro ~ la Propiedad serán de cuenta..doI 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasSa 
en el dia y hora indicados. se Hevar{¡ a cabo a la 
misma hora del siguiente dia hábH. 

BiEn objeto de subasta 

Casa a vivienda unifamiliar. tipo chalé. leiiaIada 
actualmente éon el ntllMro 16 del caínifto de laS 
Roteas de Apiba. ma'~ el.lI:Jg.a de ~ barrio 
de Sampaio. ~ • Lavadol:es. .1 JIIUDicipio 
ce Viso. Coiita.. pJama. biUa incompleta, piso 
pIÍIlCit)al y apt.~1iiaJta _ CIIbicrta.'que; oca-
1'3 una superlicie .• unos 90 metros cuadradoa de 
¡!ti terreIIo de la mesura total de %5 metros cua
drados. cUyos. linderos son: Norte. Arturo y Carmen 
Piiieiro. entracb en medio~ sur, herederos de don 
E1euterio Piñeiro, y es&e Y oeste. Antonio Martinez 
Pércz. El acceso es mediante un camino de ser
vidumbre por su viento oeste. InScrita con el número 
27.709, el libro 414 de VJgO, del Reaistro de la 
Propiedad ~ro.2 de V.ü. , 

Ha sido valorada en 1 .. cantidad de· 20.000.000 
de pesetas. 

Dado en V1gO a 23 t!:e octubre de 1 995.-El Maais
trado-Juez. Francisco JErlcr Romero Costas.-El 
Secretario.-64. 729. 

lunes ·13 noviembre 1995 

- VILLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Dolores .Rivera Frade. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 4e Villagarcia de Aro
sa y su partido. 

Hago saber: Que en este J~o de mi cargo 
se siguen au~os de procedimiento judicial sumario 
del artiaJlo 131 de la Ley Hipotecaria con ehlúmero 
386/1994. a instancia de Caja de Ahorros Provincial . 
de Pontevedra, representada por la Procuradora 
señora Montenegro Faro. contra la herencia yacente 
de doña Concepción Garrido Martinez de Tejada. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subaSta, por primera Y. en su caso. segunda 
y tercera vez. la fmea hipotecada que a continuación 
se desbibe: . 

Local número 31. Vivienda sita en la primera 
planta, seAalada con la letraE. situada en el lindero 
sur del edificio sito en el número 15 de la calle 
Arzobispo Andrade, de V1llagarcia de AloSa. TIene 
una superficie útil de 8 7 ~etros 2 decimetros cua
drados, y linda: Frente. norte, pasillo de acceso, 
patio de luces y viVienda letra D de la misma planta; 
fondo. sur, herederos de VICtoriano Sobrido; dere
cha, entrando, oeste, vivienda letra D de Ja.-~ 
planta, patio de luces y paseo del Rto del Cóp o 
~ Rodriao de- Mendoza. e izquierda, este, comu
nidad de propietarios del edificio número 13. de 
la calle Arzobispo Andrade. TIene como anexo un 
trastero bfVo cubierta del edifICio. CUota de par
ticipación del3.S0 por 100. 

TItulo: Resultante de la éÍcritura de declaración 
de óbra nueva y constitución en régimen de pro
piedad horizontal autorizada por el Notario de Villa
prcla don José Antonio Cortizo Nieto en 4 de 
noviembre de 1987. núinero 1.573 de su protocolo. 

Inscrito al tomo 745, libro 198, folio 129, fmea 
número 19.~27. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia I 

de este J\U&8do. sito en la avenida de La Marina, 
122, de Vdlagarcia, celebrándose. la primera el d.ia 
16 de enero de 1996; ia seaunda. el dia 20 de febrero 
de 1996. Y la tercera. el dIá 22 de marzo de 1996. 
todas ellas a -las doc.e horas, la segunda Y tercera 
....... le ,celebrarán ta el supuesto de que las 
antonores queden desiertas y no se soli~ la' adju
dicación en forma. 

Las condiciones de la subastá serán·1u siguientes: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subasta. 
, el pactado en la escritura .. consCitt,tci6n de lúpo. 

teca. esto es, 6.000.000 de~ J)L-'8. la seauftda. 
oi 7 S por 100 del pactado. 1lQ admitiémdole ptMtUras 
i'Dferiores a diclaos tipos. Y celebrándOse la tercera 
sin sujeción a tipo. 

s.p.da.-Para tomar p8de ett la ~ deberán 
lela licitadoIa eonsi8P8t' previameate, en 1& cuenta 
de depósitos .,. COP!Iignaeit;mc de CIIte. Ju7aado 
(~'36aI1&!386/94) ca el BaPco Biaoo Va
QIy8. 'una ~ al· .... ipal al 20 por 1.00 
4el 'dpo jijado para caá tma de las ....... Y 
en la tereem, al 20 por 100 del fijado pata hl aeaunda. 

TeIcora.-Desde el. arluncio *la subasta basta 
10 celebración, podrán baccne posturas por escrito. ' 
en pliego cerradO. dopoIlCancIo en la Secretaria del 
Juzga<'o, junto con aquél. justificante de haber,hecho 
la consignación a que~: refiere el nUmero anterior. 

CuarW.-Las post\ua$ podr611 heoerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los aUtos Y la certii~ dd Registro 
a que se refiere la rClla 4.& ~ de manifiesto 
en' la Secretaria di:: este Juqado. S: entenderá qu~ 
teido licltadcr. acepta. como bastante b titulación.. 
y que b ~ o gravimenes anteriore3 y les pre-
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fetentes -si los hubiere- al crédito del actor con~ 
tinuarán' Subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de las subastas a los demandados para el 
supuesto de que no pudiera realizarse en la fmca 
subastada. . 

Dado en Villagarcia de Arosa a 4 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Dolores Rivera Frade.-El Secre
tario.-64.833-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

BILBAO 

Cédula de notificación 

· Don ~ Cuadrado Malasada, Oficial en tun
• ~ ciQtÍes de Secretario Judicial del Juzgado de 10 

Social número 8 de Bilbao (VIZCaya), 

Hace saber: Que en autos ntnDero 1.183/1993, 
ejecución 224/1993, de ~ Juzgado de 10 ~, 

· seguidos a instancia de don Justo Sánchez Leno 
y diez más. contra la empresa .:Codán Ibérica, Socie
dad Anónima». y «Gummin Ibérica, Sociedad Umi
tada», sobre ejecución-conciüaci6n judicial. se ha 
dictado la s~ente: 

«PropUésta de proVidencia: 

Don Alvaro Cuadrado Malasáña, Oficial en fun
ciones de Secretario judicial. 

En Bilbao. a veinticinco de octubre de mil nove
cientos' noventa y cinco. 

Dada cuenta, y por recibido el escrito que ante
cede, presentado por la representaciói.l legal de la 
parte actora únase a los autos de su razOO. Se tienen 
por efectuadaS las manifestaciones en el mismo con
tCftidas Y. en su virtud, se lIalefda suspender 1u 
subastas señaladas on el presente procedimiento 
para los dias 21 de diciembre de 1995,25 de enero 
y 22 de m8rzO de 1996. 

Se requiere a la parte actora para qIIIe aporte a 
este Juzpdo tcsümoilio ori&inal del' auto de insoI
venQa dictado por el Juzpdo *10 SocialIlÚlMto 2 
de Bilbao respecto de las ejecutadas. 

Notifiquese esta resolución a las partos afectadas, 
Y expídímse los oporIunOs edictos para su publi
cación en el "BoIe1úl Oficial del Estado .. y "BOB". 

Yodo de impugnarla: MediaBte recurse de repo
sición, a preIeIltar _ este Juz,pdo deutlo de los 
ves die ..... ~ al ~'teclbirla, cuya tola ' 
~ DO l1JIPOIlderi la ejecutivtdH de lo 
que se acuerda (artiaJIo 181.1 de la Ley ele Pro
~ I...aboraI-). 

Lo que propongo a su seiíoria para IU canfor: 
midad. 

Conforme.-El ilustristnG .mor Masistrado. don 
Carlos G6mezfalesies.-EI Sc':tetario judicial.» 

y para que le sirva eL notificaci6n al públicc 
· en ..moral y alti partes de esf.e proceso en particular. 
una Vez haya lid:) pu':>tit::a<'ü ·f.l el <<801etL"'1 OtlciM 
d::l Estado», y en cumplimiento d~. lo establecido 
en las leyes procesales. ~'.) 1.'1 presente en Bilbar., 
(Vizcaya) a 25 d,; octübr:;. d·~: 1995.-La Secret:¡· 
ria.-64.8S 9-E. 


